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Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 1100140030522017007100 

 
 Agréguese a los autos la respuesta de la Unidad de Restitución de Tierras y póngase 
en conocimiento de las partes para los fines legales a que haya lugar (pág. 332).  
 
 Con todo, por secretaría ofíciese a la citada entidad, y bríndese la información allí 
solicitada. 
 
 Por lo demás se conmina a la parte actora para que cumpla con la carga procesal 
que le asiste y adelante las diligencias necesarias para notificar al extremo demandado.  
 
 NOTIFÍQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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